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RESUMEN 

El estudio tiene como objetivo el determinar la relación entre los derechos 

fundamentales y las garantías constitucionales, distrito judicial de Cusco – 2021. 

Respecto a la metodología, este es de un paradigma cuantitativo, de un método 

correlacional descriptivo, de tipo básico, de nivel explicativo, de un diseño no 

experimental y de una temporalidad transversal; respecto a la muestra, este 

consta de 190 abogados; y a los cuales se les aplico un cuestionario 

precodificado para la extracción de información. Respecto a los resultados: en 

un 90,5% de los abogados litigantes indican que, los derechos fundamentales 

regulados en la constitución no garantizan la organización social jurídica. Y 

respecto a la conclusión: Los derechos fundamentales se relacionan 

significativamente con las garantías constitucionales, esto ya que las garantías 

tienen un alcance limitado respecto a la protección de los derechos 

fundamentales e inclusive llevan a una vulneración de este al momento de 

emplear algún mecanismo constitucional (garantías). 

 

Palabras clave: derechos fundamentales, dignidad humana, derecho procesal 

constitucional, garantías constitucionales. 
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ABSTRACT 

The objective of the study is to determine the relationship between fundamental 

rights and constitutional guarantees, judicial district of Cusco - 2021. Regarding 

the methodology, this is of a quantitative paradigm, of a descriptive correlational 

method, of a basic type, of an explanatory level, of a non-experimental design 

and of a transverse temporality; Regarding the sample, this consists of 190 

lawyers; and to which a pre-coded questionnaire was applied for the extraction 

of information. Regarding the results: 90.5% of the trial lawyers indicate that the 

fundamental rights regulated in the constitution do not guarantee the legal social 

organization. And regarding the conclusion: The fundamental rights are 

significantly related to the constitutional guarantees, this since the guarantees 

have a limited scope with respect to the protection of fundamental rights and even 

lead to a violation of this when using some constitutional mechanism (guarantee). 

 

Key words: fundamental rights, human dignity, constitutional procedural law, 

constitutional guarantees. 
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INTRODUCCIÓN 

.Queridos lectores, pongo a su disposición el estudio denominado como: 

“ALCANCE DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES FRENTE A LA 

VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES, DISTRITO JUDICIAL DE 

CUSCO – 2021”, el cual se encuentra caracterizado por el alcance de las 

garantías constitucionales, este comprendido como aquella delimitación que 

tienen estas garantías; y por otra parte, a los derecho fundamentales, los cuales 

requiere de idóneos parámetros políticos y sociales para garantizar la dignidad 

humana. 

 

Bien, el estudio se centrará en mostrar la importancia de que los derechos 

fundamentales sean protegidos por la nación ante vulneraciones. Y en caso se 

tenga vulneraciones, el Estado tiene que poseer una gama de aspectos diversos 

como: la sistematización, integridad, las tendencias normatividad, manejo de la 

normativa empírica y sobre todo de mecanismos que responden adecuadamente 

a la actual problemática. Todo esto mencionado dará como resultado una 

delimitación de las garantías constitucionales, es decir, su alcance limitado, y 

que será aplicado ante determinadas vulneraciones de derechos fundamentales. 

 

El estudio tiene como objetivo el determinar la relación entre los derechos 

fundamentales y las garantías constitucionales, distrito judicial de Cusco – 2021. 

Y para lograr tal objetivo, se planteará dos específicos, los cuales son: 

determinar la dignidad humana se relaciona con el derecho procesal 

constitucional, distrito judicial de Cusco – 2021; y el determinar la exigibilidad de 



x 

los derechos fundamentales se relacionan con la clasificación de las garantías 

constitucionales, distrito judicial de Cusco – 2021. 

 

Y en cuanto a la estructura del estudio, este se encuentra subdividió a lo 

largo de IV capítulos y los cuales son: aspectos generales, marco teórico, 

metodología de la investigación, resultados y discusión y finalmente las 

conclusiones. 
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CAPÍTULO I 

ASPECTOS GENERALES 

1.1. Descripción del problema 

La humanidad, durante miles de años hizo una lucha por un gran objetivo, 

y considero que es la más bellas y más sólida de todas, y ¿de cual lucha 

estamos hablando? Pues concretamente de los derechos fundamentales 

de la persona. 

 

En la actualidad existen una gran cantidad de compromisos 

internacionales que tienen como objetivo el de proteger los derechos 

fundamentales y con el objetivo de irradiar a otras naciones estas nociones, 

y ¿cómo sabemos si se irradia? Las constituciones, estas se encargan de 

positivizar y mostrar los derechos fundamentales (sustantivo) pero, ¿cómo 

se hace material esta protección? pues, con la carta magna de una nación, 

la cual dentro de su división sistemática posee garantías constitucionales 

las cuales protegen y amparan derechos fundamentales. Este se encuentra 

acompañado de la parte adjetiva, el cual es el código procesal 

constitucional, la cual brinda una gama de mecanismos procesales para 

poder salvaguardar los derechos amparados en la constitución. Pero, ¿esta 
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es efectiva? ¿los mecanismos garantizan y protegen los derechos 

fundamentales de forma adecuada? Pues, la respuesta es un dilema, es 

por ello que se tiene como problema de investigación, ya que para que se 

plasmen las garantías constitucionales, se tienen que ver diversos 

aspectos, como la sistematización, integridad, las tendencias normatividad, 

manejo de la normativa empírica, y sobre todo si estos mecanismos 

responden adecuadamente a la actual problemática peruana. Todo esto 

mencionado dará como resultado una delimitación de las garantías 

constitucionales, es decir, su alcance limitado, y que será aplicado ante 

determinadas vulneraciones fundamentales. Y esta realidad alega, ¿es 

real? Si, basta con darse un poco de tiempo y prestar atención a los medios 

de comunicación, y la misma jurisprudencia constitucional. 

 

En el ámbito internacional, según Amnistía Internacional (2021) en 

varios de los países del mundo, se está teniendo problemas respecto a la 

vulneración de los derechos humanos en tiempo de pandemia, en dicho 

estudio también se muestra que“…las políticas y prácticas fueron 

desiguales en varios países” (parr. 1). Esto, a mi entender se debe a una a 

que se tiene una normativa política y jurídica que no es acorde a la realidad, 

y mucho más en tiempos de pandemia. 

 

En el Perú, según Amnistia Internacional (2021) los derechos que son 

más vulnerados a los peruanos son: integridad física, salud, identidad 

cultural, vida libre de violencia, libertad, justicia, sexuales y reproductivos; 

en el 2018 inclusive se llegó a la conclusión de que   existe una impunidad 
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en las violaciones a los derechos humanos y que esta despertara a futuro 

una ola de activismo social (Amnistía Internacional, 2018). Por otra parte, 

se tiene al Blog PUCP (2020) afirma que los derechos más vulnerados se 

dan en las mujeres (derecho a la vida y la integridad). Como se aprecia, 

existe una latente vulneración de los derechos fundamentales; pero, y en 

caso se pida protección con los mecanismos que regula la constitución, 

¿cuál es la situación? Según Bastidas Maravi & Romero Armas (2020) el 

Perú tiene problemas entre normas que tienen rango de ley y la 

constitución, y es por ello que se tienen muchas conflictos respecto a la 

interpretación, y en consecuencia no es posible realizar un salvaguarda de 

los derechos fundamentales. Otro dato a mencionar, es que algunos 

mecanismos constitucionales, al no ser claros o de errónea interpretación 

están cargando carga procesal, y es por ello que hay problemas de 

congestión relacionados con otro procesos que necesitan de protección 

urgente (Figueroa Gutarra, 2012). Y, por último, según Acuña Polo (2021) 

indica que para mejorar esta situación recomienda a los jueces del TC a 

que establezcan un mecanismo de consulta con el propósito de determinar 

por un lado si la ley contradice las disposiciones de la constitución y, por 

otro lado, eliminar esta disposición inconstitucional del ordenamiento 

jurídico. En aras de lo mencionado queda claro, la existencia de una 

problemática respecto a los alcances de las garantías constitucionales y su 

aplicación a la realidad peruana. 
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1.1.1.  Formulación del Problema 

1.1.2. Problema general 

¿Como los derechos fundamentales se relacionan con las garantías 

constitucionales, distrito judicial de Cusco – 2021?? 

 

1.1.3. Problema especifico  

❖ ¿Cómo la dignidad humana se relaciona con el derecho procesal 

constitucional, distrito judicial de Cusco – 2021?? 

❖ ¿Cómo la exigibilidad de los derechos fundamentales se relaciona con 

la clasificación de las garantías constitucionales, distrito judicial de 

Cusco – 2021? 

 

1.2. Objetivos de la investigación 

1.2.1. Objetivo general 

Determinar la relación entre los derechos fundamentales y las garantías 

constitucionales, distrito judicial de Cusco – 2021. 

 

1.2.2. objetivo especifico 

❖ Determinar la dignidad humana se relaciona con el derecho procesal 

constitucional, distrito judicial de Cusco – 2021. 

❖ Determinar la exigibilidad de los derechos fundamentales se relacionan 

con la clasificación de las garantías constitucionales, distrito judicial de 

Cusco – 2021. 
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1.3. Justificación del estudio 

El estudio se realiza con la finalidad de generar más conocimiento del ya 

existente relacionado al alcance de las garantías constitucionales ante 

vulneraciones de los derechos fundamentales; ya que se tiene 

conocimiento de que en el contexto peruano se tiene una diversidad de 

vulneraciones a los derechos fundaméntale por parte de autoridades, 

funcionarios o personas. Y al momento de buscar protegerlos con las 

acciones de garantía constitucional, estos no son efectivos por su alcance 

limitado. Es por ello que este estudio, ante dicha problemática busca 

mostrar la relación que existe de este fenómeno y dar a conocer a la 

comunidad jurídica de la realidad jurídica y política actual del Perú. 

 

El estudio para su realización, empleo el método científico, 

precisamente el paradigma cuantitativo y acompañado del método 

correlacional descriptivo; es por ello que el presente estudio brindara 

conocimientos de carácter científicos a la sociedad en general. 

 

1.4. Hipótesis 

1.4.1. Hipótesis general 

Los derechos fundamentales se relacionan significativamente con las 

garantías constitucionales, distrito judicial de Cusco – 2021. 
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1.4.2. Hipótesis especificas 

• La dignidad humana se relaciona significativamente con el derecho 

procesal constitucional, distrito judicial de Cusco – 2021. 

• La exigibilidad de los derechos fundamentales se relaciona 

significativamente con la clasificación de las garantías constitucionales, 

distrito judicial de Cusco – 2021. 

 

1.5. Variables 

- Variable independiente: 

Derechos fundamentales. 

- Variable dependiente:  

Garantías constitucionales 
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1.6. Operacionalización de variables 

Cuadro 1 

Operacionalización de variables 

Variables  Dimensiones  Indicadores  Medida  

VI: 
Derechos 
fundamentales 

Dignidad 
humana  

Parámetro de 
orden político 

Dicotómico 

Parámetro de 
orden jurídico 

Dicotómico 

Exigibilidad Fundamento y 
alcance 

Ordinal 

Objeto de 
vinculación 

Ordinal 

Destinatarios de la 
vinculación 

Ordinal 

VD: 
Garantías 
constitucionales 

Derecho 
procesal 
constitucional 

Normativa 
unificada 

Ordinal 

Incorpora 
modernas 
tendencias 

Ordinal 

incorporará 
jurisprudencias 
sobre problemática 
peruana 

Dicotómico 

Regulación integral Ordinal 

Adecuada 
sistematización 

Ordinal 

Clasificación 
de las 
garantías 

Acción de habeas 
corpus 

Ordinal 

Acción de amparo Ordinal 

Acción de habeas 
data 

Ordinal 

Acción de 
inconstitucionalidad 

Ordinal 

Acción popular Ordinal 

Nota. El cuadro muestra la derivación de las variables para su posterior 

medición. 
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CAPÍTULO II 

MARCO TEÓRICO 

2.1. Antecedentes Del Estudio 

2.1.1. A nivel internacional 

Palomo Vélez (2003) realizaron su artículo en la Universidad de Talca de 

Chile, este desarrollo el tema de análisis comparado sobre las violaciones 

de derechos fundamentales por los tribunales de justicia: recurso de 

protección y de amparo español; y llega a concluir que: 

Los recursos de protección chilenas, se vio que no son subsidiarios, 

sino principales.  Y es por ello que su aplicación, podría resultar 

como sucede en la normativa española (propensa al colapso o 

desfiguración). Y esto puede ser apreciable en el sistema de 

impugnaciones o recursos que contempla la normativa española. 

(p. 8) 

 

Avila & Grijalva (2012) redactaron su investigación de grado, el cual fue 

publicado en la Universidad Andina Simón Bolívar de Quito, Ecuador; este 

desarrollo el tema de Eficacia de las garantías constitucionales; por lo cual 

llegan a concluir en lo siguiente: 
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Las garantías normativas son importantes para el derecho, ya que 

pueden facilitar su ejercicio o dificultarlo, estableciendo 

autorizaciones, prohibiciones o permisos. Pero, son estas 

garantías mismas las que pueden ser complementadas por 

políticas públicas y las jurisdiccionales. En caso de un sistema 

legislativo fracasado, la potestad constitucional de los jueces debe 

ser ejercida para corregir, ampliar o eliminar las deficiencias del 

poder legislativo en casos particulares o cuando se le asigne a la 

Corte Constitucional, en casos que deba generalizar. (p. 51) 

 

Durán Ribera (2008) en su artículo realizado en la Revista Boliviana de 

Derecho de Santa Cruz, Bolivia; su investigación tiene como título 

Alcances y límites del amparo constitucional. Especial referencia a la 

tutela de los derechos sociales; y el cual llego a concluir en lo siguiente: 

El carácter extensivo que se le puede dar a la Justicia 

Constitucional, sobre todo en el campo de los derechos sociales, 

tiene un justificativo político y social inexpugnable; sin embargo, la 

experiencia muestra que los usuarios del sistema, atraídos por el 

incremento de las expectativas que los ciudadanos se hacen 

respecto a lo que puede hacer la Justicia Constitucional en 

respuesta a sus reivindicaciones sociales provoca un incremento 

procesal a cada órgano, por el excesivo número de causas que 

ingresan; situación que es fácilmente comprobable. (p. 15) 
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Hualpa Bello (2011) en su tesis de maestría realizado en la Universidad 

Andina Simón Bolívar de Ecuador, este desarrollo el tema las garantías 

constitucionales: la acción extraordinaria de protección, y el cual llega a la 

siguiente conclusión: “La acción extraordinaria de protección del estado 

de Ecuador, es residual, esto ya que los magistrados y tribunales 

ordinarios, son garantes de acceso a la tutela, la seguridad jurídica, 

debido proceso y otros derechos fundamentales”. (p. 89) 

 

Ovelle Favela (2016) en su artículo desarrollado en el Instituto de 

Investigaciones Jurídicas de la UNAM de México, este tiene como el tema 

Derechos humanos y garantías constitucionales, y el cual llega en la 

siguiente conclusión: 

 

En el ordenamiento jurídico mexicano actual, los jueces nacionales, 

tanto federales como comunes, están facultados para pronunciarse 

sobre el respeto y garantía de los derechos humanos consagrados 

en la Constitución Federal y los tratados internacionales públicos; 

pero, únicamente los órganos integrantes del Poder Judicial de la 

Federación, tales como jueces constitucionales, pueden declarar la 

inconstitucionalidad de una norma por no estar conforme con la 

Constitución o los tratados internacionales; mientras que otras 

jurisdicciones del Estado de México sólo pueden desestimar la 

norma si la consideran incompatible con la Constitución Federal o  

los tratados internacionales  de derechos humanos.(p. 176) 
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2.1.2. A nivel nacional 

Bastidas Maravi & Romero Armas (2020) realizaron su trabajo de grado, 

el cual fue publicado en la Universidad Peruana los Andes de Huancayo, 

este desarrollo el tema relacionado a la vulneración a las garantías 

constitucionales en el proceso penal por el inciso 3 del artículo 269° del 

NCPP; y el cual llego en la siguiente conclusión: 

En casos donde se tenga una disposición procesal (rango de ley), 

sus enunciados jurídicos entraran en conflicto con las normas 

constitucionales y con ello vulneraron las garantías 

constitucionales del proceso penal peruano y, en consecuencia, la 

seguridad jurídica de un determinado requerimiento. (p. 99) 

 

Figueroa Gutarra (2012) realizo este artículo en la Revista de 

Investigación de la Facultad de Derecho de Chiclayo, Perú; la cual tiene 

como tema el Proceso de Amparo: Alcances, Dilemas y Perspectivas; y la 

cual llega a la siguiente conclusión: 

Se tienen sentencias con una desciño estimatoria en un 16% de los 

43 proceso constitucionales, esto significa dos contingencias: la 

raíz de los derechos fundamentales no está siendo utilizada 

adecuadamente y hay problemas de congestión relacionados con 

procesos que justificadamente necesitan protección urgente. Y, por 

último, se observa una justicia constitucional más predecible en lo 

que se refiere al juicio de Amparo, esto ya que se tiene una 
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jurisprudencia sólida que contribuye a su poder argumentativo y 

está respaldada por un juez constitucional adecuado. (p. 10) 

 

Figueroa Gutarra (2013) realizo este artículo publicado en el Pensamiento 

Constitucional en la ciudad de Chiclayo, Perú; este desarrollo el tema 

relacionado al proceso de inconstitucionalidad y en el cual se verá su 

desarrollo, límites y retos; este llega a concluir: 

El proceso de inconstitucionalidad es trascendente ya que es un 

límite a los excesos de los otros poderes. Por otra parte, se recalca 

que, para lograr una interpretación acorde con los principios, 

valores y lineamientos contenidos en la Carta Básica, es necesario 

presentar una fórmula racional y constructiva. Nótese que con las 

interpretaciones constitucionales retrógradas realizadas estamos 

perdiendo todos los miembros de la fraternidad de los intérpretes 

que esperamos una defensa ceñida del valor real, la eficacia y la 

eficiencia de los derechos fundamentales, así como la reafirmación 

del principio de supremacía de la Constitución. En efecto, más que 

restringir las funciones del TC en la emisión de sentencias 

interpretativas, esperamos un adecuado fortalecimiento de la Corte 

a través de propuestas que reflejen el principio de progreso latente 

en el desarrollo de la justicia constitucional. (p. 24) 
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Acuña Polo (2021) realizo en su tesis de grado, en la Universidad Señor 

de Sipán de Pimentel, Perú; la cual tiene como tema central de Análisis a 

la aplicación de la cuestión de inconstitucionalidad y su incorporación 

dentro del ordenamiento jurídico peruano, y llega a conclusión en lo 

siguiente: 

Al aplicar la cuestión de inconstitucionalidad ilegal o partidista, por 

parte de jueces y tribunales, ante una norma de 

inconstitucionalidad en el ordenamiento jurídico peruano, existe un 

control más estricto de la conducta constitucional que transita entre 

el control indirecto y el control centralizado. Asimismo, se determinó 

que los jueces del TC podrían establecer un mecanismo de 

consulta con el propósito de determinar por un lado si la ley 

contradice las disposiciones de la constitución y, por otro lado, 

eliminar esta disposición inconstitucional del ordenamiento jurídico. 

(p. 94) 

 

2.1.3. A nivel local 

Respecto a los antecedentes a nivel local, se afirma que no existe estudios 

en la región de Cusco que tengan carácter científico, y es por ello que el 

presente estudio, buscara ser un precedente para futuros estudios. 
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2.2. Marco teórico referencial 

2.2.1. De los derechos fundamentales 

2.2.1.1. Noción de derecho fundamentales 

Para iniciar con el desarrollo de las variables, se tomará en primer lugar a 

los derechos fundamentales, y para ello es necesario una noción de los que 

son los derechos fundamentales. 

 

Según Fernández-galindo, citado por Sánchez Marín (1983): 

Se entiende por derechos fundamentales aquellos de los que es titular 

el hombre no por graciosa concesión de las normas positivas, sino 

con anterioridad e independientemente de ellas, y por el mero hecho 

de ser hombre, de participar de la naturaleza humana (pp.  138-140). 

 

Lo citado indica que los derechos de un individuo le pertenecen por el 

solo hecho de ser parte de la especie humana, y sin importa su religión, 

sexo, raza o edad, y cualquier otro tipo de discriminación. 

 

Por otra parte, se tiene a la doctrina, esta presenta una noción más 

social, y que el individuo es parte de una organización dentro del estado; 

desde esta postura se tiene a Hernández Valle (2006) el cual señala que 

los derechos fundamentales “…son aquellos reconocidos y organizados 

por el Estado, por medio de los cuales el hombre, en los diversos dominios 

de la vida social escoge y realiza… su comportamiento, dentro de los 
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límites establecidos por el ordenamiento jurídico “ (p. 67). Esta noción 

brindada de cierta manera ya reconocer que el estado es el encargado de 

reconocer los derechos fundamentales, y en el cual el ser humano puede 

desarrollarse respetando los límites establecidos por ley. 

 

Según García Toma (2014) brinda una definición en donde identifica 

a los derechos fundamentales como los derechos humanos y que estos 

están positivizados en la constitución, esto tal como lo señala: 

Los derechos fundamentales son definidos como aquella parte de los 

derechos humanos que se encuentran garantizados y tutelados 

expresa o implícitamente por el ordenamiento constitucional de un 

Estado en particular. Su denominación responde al carácter básico o 

esencial que estos tienen dentro del sistema jurídico instituido por el 

cuerpo político (p. 852). 

 

En efecto, podemos señalar que, los derechos fundamentales no son 

una especie de derechos humanos, y que este término comprende aquellos 

derechos humanos que se hallan en la carta magna y en los tratados y 

convenios internacionales. Y esto es afirmado por Sánchez Marín (1983) el 

cual señala que los derechos son inherentes y que, lejos de nacer de una 

concesión de la sociedad política, han de ser por ésta consagrados y 

garantizados 
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Y para finalizar, se tendrá la siguiente definición para los fines del 

estudio: los derechos fundamentales son facultades inherentes al ser 

humano, y las cuales han sido positivizadas en las distintas 

constituciones, tratados y convenios; dichos cuerpos normativos 

poseen una gama de mecanismos que protegen a los derechos 

humanos. 

 

2.2.1.2. Dignidad humana 

Respecto a la dignidad humana, este tiene surgimiento con la religión 

y que desde tiempo de antaño ya se le decía al ser humano que tiene 

dignidad por el solo hecho de ser humano, según Garcia Valutini 

(n.d.). esto se debe a que toda persona tiene el mismo reflejo 

(desarrollo de la igualdad) en otro y por ende se da entre todos los 

individuos                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

 

Lo anterior si bien es una noción de antaño, pasemos a una más 

actual que tiene un fundamento en la ética pública y el sistema 

jurídico; e inclusive que estos emanan de valores con sustento de la 

democracia (Peces-Barba, Martinez, 2003). Esto mencionado, 

permite que se de nuevos surgimientos hacia una concientización 

sobre los derechos de las personas, y la cual inicia primeramente con 

la dignidad humana (Garcia Gonzales, 2015). 
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En efecto, en nuestra actualidad, este concepto de dignidad tiene que ser 

entiendo como aquel valor de la persona y que este tiene una utilidad para 

el estado, y esto ¿cómo? 

a. Primero, es un parámetro político. 

b. Segundo, es un parámetro jurídico. 

Estos dos aspectos de la dignidad humana, permiten que el hombre puedas 

ser comprendido como aquel fin de todo, y por ende este es un sujeto activo 

de los planes en cualquier tipo de acción social por parte del Estado. Y tal 

como lo señala el Fundamento 16 del Exp. N°.02016-2004-AA/TC, emitido 

por el Tribunal Constitucional (2004), este indica que, los derechos 

humanos radican en la dignidad, y es por ello que tienen un base 

constitucional en el estado social; asimismo esto permite que se tenga una 

mejor calidad de vida de todos los ciudadanos (gobernados y 

gobernadores). 

 

2.2.1.3. Exigibilidad de los derechos fundamentales 

Respecto a la exigibilidad de los derechos fundamentales, a manera de 

premisa es necesario mencionar que los derechos fundamentales 

regulados en el Perú, son previsto en la Constitución Política del Perú, y 

estos se encuentran bajo un modelo democrático social de derecho (D. 

fundamentales, políticos, civiles, sociales y económicos) (Landa Arroyo, 

2010). Bien, empecemos, los derechos fundamentales según Pereira 

Menaut (1997) son facultades, inmunidades y pretensiones de una 

persona, son inherentes y que todo estado las reconoce, y facilitan 

mecanismos en caso  de vulneraciones. O como lo señala (Landa Arroyo, 
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2010) estos derechos otorgan la denominada fuerza vinculante y con ello 

la protección jurídica máxima frente a los particulares y el estado mismo. Y 

es por ello que estos son exigibles. 

 

Pero, para hablar de la exigibilidad, se tiene conocer el alcance del derecho, 

se tiene que identificar a los  titulares de los derechos, y al responsable de 

materializarlo (Saure Estapa, 2010). Y, es por ello que se tiene a la 

constitución (poder ejecutivo), la cual tiene la obligación de: 

Figura 1 

Obligaciones del Poder Ejecutivo 

 

 

Y esto dirigido a las políticas públicas del estado y relacionado a los 

derechos humanos, para su salvaguarda, acceso y ejercicio de los 

derechos fundamentales.  Es así que la carta magna en su artículo 44°, 

indica que el deber del estado es la clara vigencia de los derechos 

humanos, esto claro con la promoción del bienestar que se fundamenta en 

la justicia y en el desarrollo integral. Asimismo, se tiene al artículo 117° 

inciso 3 de la constitución indica que el jefe del estado tiene el deber de 

dirigir la política general, y con ello asegurar el orden interno, entre otros 

aspectos; también se tiene el inciso del articulo mencionado, el cual indica 
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que puede dictar medidas extraordinarias, ante circunstancias que afecta 

la vida de la nación. 

 

Y, por último, mencionar que los artículos mencionados son algunos de los 

muchos que contiene nuestra constitución y que en cada uno radica la base 

de la dignidad humana, y con ello hace material la exigibilidad de los 

derechos humanos.  

 

2.2.1.3.1. Fundamento y alcance 

Como lo señalamos en el anterior párrafo, se tiene que tener una 

exigibilidad de los derechos fundamentales, pero a qui surge una pregunta 

¿Cuál es su fundamento? Y ¿hasta dónde es su alcance de los derechos 

humanos?, según Zegarra Mulanovich (2009) si se halla el fundamento y 

alcance, posteriormente se podrá  determinar el objeto y finalmente hacia 

donde van dirigidos. 

 

Sin embargo, considerar que la exigibilidad de los derechos se centra en el 

hecho de que la ley establece derechos vinculantes y obligativos, tal como 

los promulgan los parlamentos nacionales o internacionales; para encontrar 

el fundamento de la exigibilidad, es necesario buscar una justificación 

extrajurídica, acorde con la finalidad de la ley, que  se encarga de regular 

las relaciones entre las personas, ya que toda la organización jurídica tiene 

una orientación humana, encontrando su fundamento en la dignidad. 
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A tal efecto, y como se ha demostrado anteriormente, la dignidad 

humana presupone el respeto del individuo, esto como un fin en sí mismo, 

fin presente en todos los planes de acción social asociativa del Estado, 

constitucionalmente formulados sus políticas, como en el Estado del 

bienestar el respeto porque la dignidad básicamente se refiere a lograr una 

mejor calidad de vida para todos (Tribunal Constitucional, 2003a). En este 

sentido, para el CP, la dignidad humana representa no sólo el valor 

supremo que justifica la existencia del Estado y los fines que persigue, sino 

también el fundamento esencial de todos los derechos, con cualidades 

fundamentales, habilitados por el ordenamiento jurídico (Landa Arroyo, 

2006). 

 

La base de la exigibilidad de los derechos fundamentales radica por 

tanto en la dignidad de la persona humana, ya que este es el  sustento 

estructural de toda la constitución, incluido el modelo político, económico y 

social (Landa Arroyo, 2006). 

 

Bien, si entendemos que la base para la aplicación de los derechos 

fundamentales es la dignidad humana, entonces será posible demostrar 

que tales derechos son exigibles porque aseguran que las personas 

alcancen lo que por naturaleza es justo (Pisarello, 2007). Y como pertenece 

al pueblo, exige que estos derechos sean aceptados por los ordenamientos 

jurídicos, especialmente en su norma suprema, la Constitución, y 
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desarrollados fundamentalmente a través del Derecho, como expresión de 

la voluntad popular. 

 

Como sabemos, el principio de dignidad se manifiesta por igual en 

todos los derechos, ya sean percibidos como civiles y políticos, o 

presumidos como  económicos, sociales y culturales, porque el efecto 

último de la maximización de la valoración de los derechos humanos solo 

puede lograrse protegiendo a los diferentes áreas de derechos de manera 

común y coordinada (Tribunal Constitucional, 2003b). Por lo tanto, la 

dignidad humana es el fundamento último, y al mismo como lo indica 

Blancas Bustamante (2011) el primer derecho de todos los derechos, cada 

derecho es un aspecto específico de la persona humana, para poder 

realizar el mismo.  

 

En efecto, el alcance de los derechos fundamentales sólo puede 

comprender lo exigido y justificado en el respectivo interés humano. Tal 

como lo señala el Exp. N.° 1417-2005-AA/TC emitido por el (Tribunal 

Constitucional, 2005) La determinación del contenido fundamental de los 

derechos fundamentales no puede hacerse sino de los principios y valores 

que lo informan, de los cuales se involucra el derecho principista de la 

dignidad humana, según el cual se redirigen todos los derechos humanos 

fundamentales de las personas. 
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2.2.1.3.2. Objeto de vinculación 

En cuanto al objeto de vinculación, hace referencia a los destinatarios de la 

constitución, o como lo señala Castillo Cordova (2010) la vinculación es 

dirigida hacia unos destinatarios de los derechos fundamentales, y que se 

dan en base a la esencia humana. Pero, aún queda la duda ¿Cuál es ese 

objeto? Pues de acuerdo al mencionado autor, este indica que son los 

mismos derechos que regula nuestra constitución, y que estos se 

encuentran estrechamente relacionados, unos con otros, es decir: 

pongamos el caso de un homicidio, este afecta el derecho a la vida, pero, 

¿Qué otros derechos fundamentales más? Pues podría ser el caso a los 

alimentos en case sea el obligado, a la educación en caso del alimentista, 

etc. Entonces, se podría decir que el objeto de la vinculación es el ser 

humano, el cual está rodeado de una serie de normas relacionadas para sí 

y para otros. 

 

Por último, mencionar que, la Asamblea Constituyente del Perú sitúa 

a la persona humana como fin último de la sociedad y del Estado, también 

sitúa a los derechos fundamentales como fin último, ya que son un medio 

para promover la plena realización humana. Ojo, cuando se consagran por 

escrito los derechos fundamentales, tienen un carácter formal, democrático 

y vinculante para todos los destinatarios. 

2.2.1.3.3. Destinatarios de la vinculación 

En cuanto a los destinatarios y su vinculación, nuestra Constitución Política 

del Perú (2020) en su artículo 38° señala que todos los peruanos estamos 
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vinculados, tantos los gobernantes y gobernados, es decir, la ciudadanía y 

los poderes públicos.  Es que sí, lo derechos fundamentales forman parte 

de la constitución y solo por ello todos estamos vinculados, sean 

particulares y hasta el mismo Poder ejecutivo, judicial y legislativo. 

 

Si bien, dado que todos estamos obligados por la Constitución y por 

tanto a los derechos fundamentales, todos tenemos la obligación de no 

vulnerar el contenido constitucional de los derechos fundamentales, 

también es cierto que no todos están obligados a realizar acciones positivas 

para promover, al menos, no de la misma manera (Castillo Cordova, 2006). 

Pero, ¿quién promueve esta vigencia de los derechos humanos? Pues 

como lo mencionamos en los puntos anteriores, es el mismo estado, siendo 

esto a través de los distintos poderes públicos (Tribunal Constitucional, 

2006). 

 

En efecto, concluimos que, la vinculación que brinda los derechos 

fundamentales, la cual nace de la persona humana y esta se dirige a todo 

lo exterior de esta persona y así misma. El Estado, como sujeto ajeno al 

hombre, está obligado a tomar medidas positivas y negativas para 

satisfacer las necesidades naturales del hombre a fin de realizar el pleno 

desarrollo de la naturaleza de su pueblo. Es decir, el estado tiene que 

centrar sus acciones enfocadas en la persona humana y los valores que 

comprende, y dentro de este, la dignidad (Ferres Comella, 2003). 



24 

2.2.2. De las garantías constitucionales 

2.2.2.1. Noción de garantías constitucionales 

Respecto a la segunda variable del estudio, la cual es: garantías 

constitucionales, pero, ¿Qué son las garantías constitucionales? Según 

Ferrero (2011)  son medios para los ciudadanos, que en caso sientan que 

se están vulnerando a sus derechos fundamentales pueden invocar estos 

mecanismos para hacer valer sus derechos. 

 

Por otra parte, todos los bienes, garantías y representaciones que 

forman un conjunto conexo se definen como medios constitucionales, 

entendidos como la forma en que los derechos han sido reconocidos tanto 

internacional como internamente protegidos y también pueden ser 

realizados por el titular (Ferrero, 2011). 

 

Para finalizar, los derechos humanos como se mencionó en los 

párrafos anteriores, se tiene conocimiento de que los derechos humanos 

se encuentran politizados y por ende reconocimientos por la normativa 

nacional, sin embargo, cada país esta está obligada a crear legisladores 

internos y los cuales reconozcan la manera como se va defender a los 

ciudadanos. 

 

2.2.2.2. Derecho procesal constitucional 

Respecto al Derecho Procesal Constitucional, según el docente 

universitario Fix Zamudo (1999), es aquel código adjetivo constitucional que  
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tiene todos estado, el cual tiene como finalidad brindar la forma procesal 

(procesos o medios) los cuales ante una tutela de derecho fundamental 

amparan ante la vulneración. 

 

En el Perú, el Derecho Procesal Constitucional es encargado de 

estudiar aquellos casos de carácter constitucional, y referido a nuestro 

tema, se habla de las garantías constitucionales.  Estas garantías 

constitucionales se hacen material ante una determinada vulneración de 

los derechos fundamentales y se busque defenderlos ante una 

arbitrariedad o ilegalidad. 

 

Por otra parte, Elías Díaz (1966) el objetivo de los procesos, es el de 

dar estabilidad de que los derechos de los gobernantes y gobernados sean 

cumplidos y protegidos. 

 

Respecto a las características que tiene el Código Procesal 

Constitucional, y de acuedo con Bojorquez Cruz (2018) este señala las 

siguientes: 
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Figura 2 

Características del Código Procesal Constitucional 

 

Nota. El cuadro muestra las características del actual código procesal 

constitucional; fuente (Bojorquez Cruz, 2018). 

 

Normativa unificada:

Refiere que la legislacion actual combina 
normas de la anterior con la actual.

Incorpora mordernas tendencias:

Refiere que se tiene nuevos terminos y 
procesos.

Incorpora jurisprudencias sobre la 
problematica peruana: se aprende de lo 
empirico (experiencia).)

Regulacion integral:

Consagra toda la gama necesaria de 
mecanismos constitucionales

Adecuada sistematizacion: los capitutlos 
se hallas estrategicamente divididos.
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2.2.2.3. Clasificación de las garantías 

Respecto a las garantías constitucionales, nuestra Constitución 

Política del Perú (2020) brinda una clasificación de estas garantías, y 

estas son: 

2.2.2.3.1. Acción de habeas corpus 

Esta garantía tiene el fin de salvaguardar la libertad de las 

personas, es decir, la persona privada de libertad recobrara 

posición del derecho fundamental a la libertad. 

Respecto a los derechos que ampara son: la libertad ambulatoria, 

física, creencia y consciencia, a no ser arrestado por no tener 

recursos económicos por deudas, entre otros que establece la 

constitución. 

 

A) Tipos de habeas corpus 

Cuadro 2 
Tipología de la acción de habeas corpus 

Habeas Corpus 
Reparador 

Esta tipología de habeas corpus procede 
ante la restricción de la libertad a una 
persona, la cual se dio de manera injusta y 
arbitraria. 

Habeas Corpus 
Restringido 

Esta tipología de habeas corpus procede 
ante la negada continuación para poder 
limitar los derechos de una persona. 

Habeas Corpus 
Correctivo 

Esta tipología de habeas corpus procede en 
caso de que el imputado o detenido este 
cumpliendo sentencia y se quiere que no 
reciba malos tratos. 

Habeas Corpus 
Preventivo 

Esta tipología de habeas corpus procede en 
caso de que la libertad este en grave peligro. 

Habeas Corpus 
Traslativo 

Esta tipología de habeas corpus procede en 
caso no se cumpla el debido proceso o 
encaso se estén omitiendo ciertas partes de 
la norma. 
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Habeas Corpus 
Innovativo 

Esta tipología de habeas corpus procede 
ante el arresto y no se quiera que sus 
derechos sean restringidos. 

Habeas Corpus 
Instructivo 

Esta tipología de habeas corpus procede en 
caso de que el presunto culpable sea 
inubicable. 

Habeas Corpus 
Contra 
Resoluciones 
Judiciales 

Esta tipología de habeas corpus procede en 
caso se quiera cuestionar las decisiones 
judiciales que busquen afectar la libertad 
individual. 

Habeas Corpus 
Contra Actos de 
Particulares 

Esta tipología de habeas corpus procede 
puede ser formulados ante privados. 

Habeas Corpus 
para Tutelar 
Derechos 
Conexos con la 
Libertad Personal 

Esta tipología de habeas corpus procede en 
caso se busque proteger los atributos 
fundamentales relacionados a la libertad 
individual. 

Habeas Corpus 
Excepcional 

Esta tipología de habeas corpus procede en 
caso se esté en un estado de emergencia o 
estado de sitio en donde se restringen varios 
derechos, dentro de este la libertad 
individual y derechos de similar índole. 

Nota. El cuadro muestra los 11 tipos de habeas corpus que se 

tiene en la normatividad peruana. 

 

2.2.2.3.2. Acción de amparo 

La acción de amparo es un mecanismo constitucional que tiene como 

objetivo proteger y velar por aquellos derechos que son distintos a la 

libertad personal. 

Respecto a los derechos que ampara son: la vida, libre desarrollo de 

la personalidad, no discriminación, igualdad, libertad de religión y 

consciencia, trabajo, herencia y propiedad, entre otros.  Si se desea 

conocer toda la gama de derechos que ampara este mecanismo 

constitucional, sugiero que revise el artículo 37° del  Código Procesal 
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Constitucional (2004) el cual señala todo el listado de los derechos que 

ampara. 

A) Tipos de amparo: 

Cuadro 3 

Tipología de la acción de amparo 

Amparo por Omisión Esta tipología de acción de amparo procede se da en caso 

contra las llamadas omisiones. 

Amparo Preventivo Esta tipología de acción de amparo procede en el caso de 

que se quiera cuestionar amenazas constitucionales. 

Amparo Innovativo Esta tipología de acción de amparo procede se da en caso 

se busque transformar, cambiar o innovar el petitorio para 

que se cumple el fin de tutela (va dirigido al juez 

constitucional). 

Amparo Corporativo 

Particular 

Esta tipología de acción de amparo procede en caso se 

quiera cuestionar los actos constitucionales, este suele 

ser el mejor instrumento idóneo para el control de 

nosotros con los particulares. 

Amparo Contra 

Normas 

Esta tipología de acción de amparo procede en casos se 

quiera cuestionar la inaplicabilidad de una normas 

autoaplicativas y normas aplicativas. 

Amparo Contra 

Resoluciones 

Judiciales 

Esta tipología de acción de amparo procede ante una 

resolución de carácter judicial que provenga de un 

procedimiento que haya sido realizado de forma irregular. 

Amparo Contra 

Amparo 

Esta tipología de acción de amparo procede en caso se 

quiera remediar lesiones que genero un primer proceso 

de amparo (derechos fundamentales a la) hacia las 

partes. 

Nota.  Nota. El cuadro muestra los 7 tipos de acción de amparo que se tiene 

en la normatividad peruana. 

 

2.2.2.3.3. Acción de habeas data 

Este mecanismo constitucional tiene el objetivo de la protección de los 

ciudadanos ante cualquier tipo de abuso que esté relacionado al derecho a 

la privacidad. 
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2.2.2.3.4. Acción de inconstitucionalidad 

La acción de inconstitucionalidad se da ante aquellas normas que tienen 

rango de legal (jerarquía) y que este se encuentre en contraposición con la 

constitución, esto sea de forma o de fondo. 

 

Es importante mencionar que, el Tribunal Constitucional tiene el deber 

de velar por los derechos constitucionales de los particulares. Y es el TC, 

quien es el único competente para que tomen los casos relacionados a la 

inconstitucionalidad. 

 

2.2.2.3.5. Acción popular 

La acción popular es un mecanismo constitucional que tiene por finalidad 

el de garantizar los ciudadanos que puedan ejercer el control sobre el poder 

la administración pública, ¿Cómo se da? Pues, se da en caso de que las 

autoridades o encargados de brindar derechos o servicios (obligatorio) no 

está realizando con ello. 

 

Para finalizar, es importante mencionar la diferencia entre la acción 

de inconstitucionalidad y la acción de amparo. Respecto al primero, este se 

aplica las normas y leyes cuando tienen un rango superior; respecto al 

segundo, se da contra decretos y normas, es decir de rango inferior, y esto 

en caso de que se transgreda a la constitución y la ley. 
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2.2.2.3.6. Acción de cumplimiento 

La acción de cumplimiento, es un mecanismo constitucional que procede 

contra aquellos que omiten cumplir con los señalado por la norma (acto 

legal o acto administrativo). 
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CAPÍTULO III 

METODOLOGÍA DE INVESTIGACIÓN 

3.1. Tipo y nivel de investigación 

• Enfoque de investigación: 

El estudio es de un enfoque cuantitativo, ya que el estudio 

desarrollo hipótesis en base a datos teóricos y empíricos, además 

de que es de una naturaleza objetiva y numérica; y por ende, los 

resultados que se obtendrán serán objetivos y cuantificables (Cira 

de Pelakais, 2000). 

 

• Método de investigación: 

El estudio es de un método correlacional descriptivo, esto ya que 

el estudio busca  evaluar la incidencia de los derechos humanos en 

las garantías constitucionales; es decir, se buscara hallar la 

relación entre ambas variables (Sampieri et al., 2003). 

 

• Nivel de investigación: 

Según Monje Álvarez (2011) nuestra investigación encaja en el 

nivel analítico explicativo, esto ya que se busca conocer la 
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incidencia de los derechos humanos en las garantías 

constitucionales, además de que se podrá conocer y establecer la 

causa y efecto (Monje Álvarez, 2011). 

 

• Tipo de investigación: 

Según Cheesman de Rueda (2014) nuestro estudio encaja en el 

tipo de investigación básico, esto ya se tiene como finalidad el de 

generar conocimientos a partir de aspectos teóricos y 

fundamentados. 

 

3.2. Descripción del ámbito de investigación 

El estudio se desarrollará en el distrito judicial de cusco – Perú, este 

distrito judicial es una de las divisiones que tiene la administración a lo 

largo del territorio geopolítico del Perú.  

Figura 3 

Sede central del distrito judicial de Cusco 

 

Nota. La figura muestra la sede central del distrito judicial de Cusco, 

respecto a la competencia, esta se extiende a lo largo de toda la región 

de Cusco provincia de Cotabambas de la región de Apurímac. Fuente: 

(Poder Judicial, 2009). 
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3.3. Población y muestra 

❖ Población: 

El estudio tiene como población a los abogados del distrito judicial 

de Cusco. Es decir, los abogados reúnen todas las características 

que se desea estudiar. 

N = 6804 abogados del distrito judicial de Cusco. 

 

❖ Muestra: 

En cuanto a la muestra, ser usara el muestreo aleatorio simple, esto 

con la aplicación de la siguiente formula: 

𝑛 =
𝑍2 (𝑝)(𝑞)(𝑁)

𝐸(𝑁 − 1) + 𝑍2(𝑝)(𝑞)
 

Descripción de la fórmula: 

N N: Total de la población 6804 

Z Z: Nivel de confianza 1.96 

P p: Probabilidad a favor 0.15 

Q q: 1 – Proporción esperada (%) 0.85 

E E: Error de estimación 0.05 

 

𝑛 =
1.962 (0.15)(0.85)(6804)

0.0025(6804 − 1) + 1,962(0.15)(0.85)
 

𝑛 =
(3.8416)(0.1275)6804

(0.0025)(6803) + (3.8416)(0.1275)
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𝑛 =
0.489804 × 6804

(17.0075) + (0.489804)
 

𝑛 =
(3,332.626416)

(17.497304)
 

𝑛 = 190.4651377149 

N= 6804 

n= 190 

 

Se tiene como muestra a 190 abogados del distrito judicial de 

Cusco. 

3.4. Técnicas e instrumentos para la recolección de datos 

• Técnica: 

Encuesta 

 

• Instrumento: 

Cuestionario precodificado 
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CAPÍTULO IV 

RESULTADOS Y DISCUSION  

4.1. Resultados 

4.1.1. Resultados de la variable: derechos fundamentales 

4.1.1.1. Dimensión: dignidad humana 

Tabla 1 

Los derechos fundamentales regulados en la constitución garantizan la 

organización social 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 18 9,5 9,5 9,5 

No 172 90,5 90,5 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 
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Figura 4. Los derechos fundamentales regulados en la constitución garantizan la 

organización social Fuente: Encuesta desarrollada 

 

Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 1 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que los derechos fundamentales regulados en la 

constitución garantizan la organización social? Se muestra que: 

• En un 9,5% de los abogados litigantes indican que, los derechos 

fundamentales regulados en la constitución si garantizan la organización 

social; y en un 90, 5% de los abogados litigantes indican que, los derechos 

fundamentales regulados en la constitución no garantizan la organización 

social.  
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Tabla 2 

Los derechos fundamentales regulados en la constitución garantizan la 

convivencia social y la justicia de paz 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 26 13,7 13,7 13,7 

No 164 86,3 86,3 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 
Figura 5. Los derechos fundamentales regulados en la constitución garantizan la 
convivencia social y la justicia de paz 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 2 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que los derechos fundamentales regulados en la 

constitución garantizan la convivencia social en justicia de paz? Se muestra que: 

• En un 13,7% de los abogados litigantes indican que, los derechos 

fundamentales regulados en la constitución si garantizan la convivencia 

social en justicia de paz; y en un 86,3% de los abogados litigantes indican 

que, los derechos fundamentales regulados en la constitución no garantizan 

la convivencia social en justicia de paz.  
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4.1.1.2. Dimensión: dignidad humana 

Tabla 3 

Los derechos fundamentales tienen una justificación y alcance delimitado 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Son revestidos de 

fundamento y 

alcance 

21 11,1 11,1 11,1 

El fundamento no 

es adecuado para 

lograr el alcance de 

los derechos 

97 51,1 51,1 62,1 

Su justificación no 

es acorde a la 

dignidad humana 

72 37,9 37,9 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 
Figura 6. Los derechos fundamentales tienen una justificación y alcance 
delimitado 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 3 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que los derechos fundamentales tienen una 

justificación y alcance delimitado? Se muestra que: 

• En un 11,1% de los abogados litigantes indican que, los derechos 

fundamentales tienen una justificación y son revestidos de fundamento y 

alcance delimitado; en un 51,1% de los abogados litigantes indican que, el 

fundamento no es adecuado para lograr el alcance de los derechos 

fundamentales; y en un 37,9% de los abogados litigantes indican que, la 

justificación no es acorde a la dignidad humana.  
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Tabla 4 

Los derechos fundamentales tienen un objeto de vinculación con todos los 

positivizados en la constitución 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

La vinculación se 

da entre todos los 

derechos 

fundamentales 

17 8,9 8,9 8,9 

La vinculación tiene 

como base 

constitucional la 

esencia humana 

61 32,1 32,1 41,1 

No se tiene una 

vinculación entre 

todos los derechos 

fundamentales 

112 58,9 58,9 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 7. Los derechos fundamentales tienen un objeto de vinculación con todos 
los positivizados en la constitución 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 4 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que los derechos fundamentales tienen un objeto de 

vinculación con todos los positivizados en la constitución? Se muestra que: 

• En un 8,9% de los abogados litigantes indican que, los derechos 

fundamentales tienen un objeto de vinculación con todos los positivizados en 

la constitución; en un 32,1% de los abogados litigantes indican que, los 

derechos fundamentales tienen como objeto de vinculación y como base 

constitucional la esencia humana; y en un 58,9% de los abogados litigantes 

indican que, los derechos fundamentales no tienen una vinculación entre 

todos los derechos fundamentales.  
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Tabla 5 

Los derechos fundamentales regulados en la constitución se encuentran 

vinculados a todos los peruanos (gobernantes como a gobernados) 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Existe vinculación 

entre la ciudanía 

como a los poderes 

públicos 

29 15,3 15,3 15,3 

La vinculación solo 

se da entre los 

ciudadanos 

109 57,4 57,4 72,6 

La vinculación no se 

aplica a la realidad 
52 27,4 27,4 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 8. Los derechos fundamentales regulados en la constitución se 
encuentran vinculados a todos los peruanos (gobernantes como a gobernados) 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 5 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que los derechos fundamentales regulados en la 

constitución se encuentran vinculados a todos los peruanos (gobernantes como 

a gobernante)? Se muestra que: 

• En un 15,3% de los abogados litigantes indican que, los derechos 

fundamentales regulados en la constitución se encuentran vinculados entre la 

ciudadanía y los poderes públicos; en un 57,4% de los abogados litigantes 

indican que, los derechos fundamentales regulados en la constitución se 

encuentran vinculados solo entre los ciudadanos; y en un 27,4% de los 

abogados litigantes indican que, los derechos fundamentales regulados en la 

constitución no se vinculan ni se aplica a la realidad.  
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4.1.2. Resultados de la variable: garantías constitucionales 

4.1.2.1. Dimensión: derecho procesal constitucional 

Tabla 6 

El actual código adjetivo constitucional logra combinar las garantías 

constitucionales vigentes con las anteriores 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Se tiene una 

normativa unificada 
97 51,1 51,1 51,1 

La normativa es 

unificada no acorde 

a la realidad 

72 37,9 37,9 88,9 

No se tiene una 

normativa unificada 
21 11,1 11,1 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 9. El actual código adjetivo constitucional logra combinar las garantías 
constitucionales vigentes con las anteriores 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 6 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que el actual código adjetivo constitucional logra 

combinar las garantías constitucionales vigentes con las anteriores? Se muestra 

que: 

• En un 51,1% de los abogados litigantes indican que, el actual código adjetivo 

constitucional logra combinar las garantías constitucionales vigentes con las 

anteriores y se tiene una normativa unificada; en un 37,9% de los abogados 

litigantes indican que, el actual código adjetivo constitucional logra combinar 

las garantías constitucionales vigentes con las anteriores, pero no  es acorde 

a la realidad; y en un 11,1% de los abogados litigantes indican que, el actual 

código adjetivo constitucional no tiene una normativa unificada. 
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Tabla 7 

El artículo 200° de la constitución política del Perú es acorde a la realidad 

jurídica peruana 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si, ya que incorpora 

nuevos términos y 

procesos 

16 8,4 8,4 8,4 

Los términos y 

procesos son 

acordes 

relativamente 

132 69,5 69,5 77,9 

No, ya que los 

términos y proceso 

son obsoletos 

42 22,1 22,1 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 10. El artículo 200° de la constitución política del Perú es acorde a la 
realidad jurídica peruana 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 7 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que el artículo 200° de la constitución política del Perú 

es acorde a la realidad jurídica peruana? Se muestra que: 

• En un 8,4% de los abogados litigantes indican que, el artículo 200° de la 

constitución política del Perú es acorde a la realidad jurídica peruana, ya que 

incorpora nuevos términos y procesos; en un 69,5% de los abogados litigantes 

indican que, el artículo 200° de la constitución política del Perú es acorde 

relativamente; y en un 22,1% de los abogado litigantes indican que, el artículo 

200° de la constitución política del Perú no es acorde a la realidad jurídica 

peruana, ya que los términos y procesos son obsoletos. 
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Tabla 8 

Las garantías constitucionales son provenientes de la experiencia y la 

problemática peruana 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Si 70 36,8 36,8 36,8 

No 120 63,2 63,2 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 11. Las garantías constitucionales son provenientes de la experiencia y la 
problemática peruana 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 8 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que las garantías constitucionales son provenientes de 

la experiencia y la problemática peruana? Se muestra que: 

• En un 36,8% de los abogados litigantes indican que, las garantías 

constitucionales si son provenientes de la experiencia y la problemática 

peruana; y en un 63,2% de los abogados litigantes indican que, las garantías 

constitucionales no son provenientes de la experiencia y la problemática 

peruana.  
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Tabla 9 

Los mecanismos constitucionales que regula el artículo 200° son bastos para 
proteger y garantizar los derechos fundamentales 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 
válido 

Porcentaje 
acumulado 

Válido 

Tipifica todos los 
mecanismos 
constitucionales 
necesarios 

11 5,8 5,8 5,8 

Se necesita 
incrementar los 
mecanismos 
constitucionales 

116 61,1 61,1 66,8 

Se tienen vacíos 
legales 

63 33,2 33,2 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 12. Los mecanismos constitucionales que regula el artículo 200° son 
bastos para proteger y garantizar los derechos fundamentales 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 9 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que los mecanismos constitucionales que regula el 

artículo 200° son bastos para proteger y garantizar los derechos fundamentales? 

Se muestra que: 

• En un 5,8% de los abogados litigantes indican que, los mecanismos 

constitucionales que regulan el artículo 200° son bastos para tipificar todos los 

mecanismos constitucionales necesarios para garantizar los derechos 

fundamentales; en un 61,1% de los abogados litigantes indican que, los 

mecanismos constitucionales no son los suficientes; y en un 33,2% de los 

abogados litigantes indican que, los mecanismos constitucionales que regula 

el artículo 200° tienen vacíos legales.  
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Tabla 10 

El capítulo V de la constitución se encuentra debidamente sistematizada 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Se encuentra 

ubicado 

adecuadamente 

25 13,2 13,2 13,2 

No se da la 

jerarquía debida 
104 54,7 54,7 67,9 

No se encuentra 

debidamente 

sistematizada 

61 32,1 32,1 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 
Figura 13. El capítulo V de la constitución se encuentra debidamente 
sistematizada 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 10 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que el capítulo V de la constitución se encuentra 

debidamente sistematizada? Se muestra que: 

En un 13,2% de los abogados litigantes indican que, el capítulo V de la 

constitución se encuentra debidamente sistematizada; en un 54,7% de los 

abogados litigantes indican que, el capítulo V de la constitución no está 

jerarquizado debidamente; y en un 32,1% de los abogados litigantes indican que, 

el capítulo V de la constitución no se encuentra debidamente sistematizada.  
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4.1.2.2. Dimensión: clasificación de las garantías 

Tabla 11 

Los distintos tipos de acción de habeas corpus protegen y garantizan los 

derechos que ampara 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Siempre 37 19,5 19,5 19,5 

A veces 51 26,8 26,8 46,3 

Nunca 102 53,7 53,7 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 14. Los distintos tipos de acción de habeas corpus protegen y garantizan 
los derechos que ampara 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 11 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que los distintos tipos de acción de habeas corpus 

protegen y garantizan los derechos que ampara? Se muestra que: 

En un 19,5% de los abogados litigantes indican que, los distintos tipos de acción 

de habeas corpus siempre protegen y garantizan los derechos que ampara; en 

un 26,8% de los abogados litigantes indican que, los distintos tipos de acción de 

habeas corpus a veces protegen y garantizan los derechos que ampara; y en un 

53,7% de los abogados litigantes indican que, los distintos tipos de acción de 

habeas corpus nunca protegen y garantizan los derechos que ampara.  
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Tabla 12 

Los distintos tipos de acción de amparo protegen y garantizan los derechos que 

ampara 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Siempre 36 18,9 18,9 18,9 

A veces 49 25,8 25,8 44,7 

Nunca 105 55,3 55,3 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 15. Los distintos tipos de acción de amparo protegen y garantizan los 
derechos que ampara 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 12 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que los distintos tipos de acción de amparo protegen y 

garantizan los derechos que ampara? Se muestra que: 

En un 19,5% de los abogados litigantes indican que, los distintos tipos de acción 

de amparo siempre protegen y garantizan los derechos que ampara; en un 

25,8% de los abogados litigantes indican que, los distintos tipos de acción de 

amparo a veces protegen y garantizan los derechos que ampara; y en un 55,3% 

de los abogados litigantes indican que, los distintos tipos de acción de amparo 

nunca protegen y garantizan los derechos que ampara. 
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Tabla 13 

La acción de habeas data protege y garantiza los derechos que ampara 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Siempre 19 10,0 10,0 10,0 

A veces 61 32,1 32,1 42,1 

Nunca 110 57,9 57,9 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 16. La acción de habeas data protege y garantiza los derechos que 
ampara 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 13 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que la acción de habeas data protege y garantiza los 

derechos que ampara? Se muestra que: 

En un 10,0% de los abogados litigantes indican que, la acción de habeas data 

siempre protege y garantiza los derechos que ampara; en un 32,1% de los 

abogados litigantes indican que, la acción de habeas data a veces protege y 

garantiza los derechos que ampara; y en un 57,9% de los abogados litigantes 

indican que, la acción de habeas data nunca protege y garantiza los derechos 

que ampara. 
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Tabla 14 

La acción de inconstitucionalidad protege y garantiza los derechos que 

ampara 

 
Frecuencia Porcentaje 

Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Siempre 18 9,5 9,5 9,5 

A veces 71 37,4 37,4 46,8 

Nunca 101 53,2 53,2 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 17. La acción de inconstitucionalidad protege y garantiza los derechos 
que ampara 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 14 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que la acción de inconstitucionalidad protege y 

garantiza los derechos que ampara? Se muestra que: 

En un 9,5% de los abogados litigantes indican que, la acción de 

inconstitucionalidad siempre protege y garantiza los derechos que ampara; en 

un 37,4% de los abogados litigantes indican que, la acción de 

inconstitucionalidad a veces protege y garantiza los derechos que ampara; y en 

un 53,2% de los abogados litigantes indican que, la acción de 

inconstitucionalidad nunca protege ni garantiza los derechos que ampara. 
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Tabla 15 

La acción popular protege y garantiza los derechos que ampara 

 

Frecuencia Porcentaje 
Porcentaje 

válido 

Porcentaje 

acumulado 

Válido 

Siempre 30 15,8 15,8 15,8 

A veces 63 33,2 33,2 48,9 

Nunca 97 51,1 51,1 100,0 

Total 190 100,0 100,0  

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 

 
Figura 18. La acción popular protege y garantiza los derechos que ampara 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación: de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 15 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que la acción popular protege y garantiza los derechos 

que ampara? Se muestra que: 

En un 15,8% de los abogados litigantes indican que, la acción popular siempre 

protege y garantiza los derechos que ampara; en un 33,2% de los abogados 

litigantes indican que, la acción popular a veces protege y garantiza los derechos 

que ampara; y en un 51,1% de los abogados litigantes indican que, la acción 

popular nunca protege y ni garantiza los derechos que ampara. 

 

4.1.3. Prueba de hipótesis 

4.1.3.1. Prueba de hipótesis: hipótesis especifica 1 

En lo que respecta a la prueba de hipótesis: hipótesis especifica 1, se cuenta 

con la hipótesis nula y alterna: 

o Ho: La dignidad humana no tiene relación significativa con el derecho 

procesal constitucional, distrito judicial de Cusco – 2021. 

o Ha: La dignidad humana si tiene relación significativa con el derecho 

procesal constitucional, distrito judicial de Cusco – 2021. 
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Tabla 16 
Se vulnera la dignidad humana con el alcance limitado del derecho procesal constitucional*El 
alcance limitado de las garantías constitucionales vulnera los derechos fundamentales tabulación 
cruzada 

 

El alcance limitado de las 
garantías constitucionales vulnera 

los derechos fundamentales 

Total 

De 
acuerdo 

Ni de 
acuerdo ni 

en 
desacuerd

o 

En 
desacuerd

o 

Se vulnera la 
dignidad humana 
con el alcance 
limitado del 
derecho procesal 
constitucional 

De acuerdo 

Recuento 108 0 0 108 

% del 
total 

56,8% 0,0% 0,0% 56,8% 

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 

Recuento 3 50 0 53 

% del 
total 

1,6% 26,3% 0,0% 27,9% 

En desacuerdo 

Recuento 0 13 16 29 

% del 
total 

0,0% 6,8% 8,4% 15,3% 

Total 

Recuento 111 63 16 190 

% del 
total 

58,4% 33,2% 8,4% 100,0% 

Fuente: Encuesta desarrollada 

 

 
Figura 19. Se vulnera la dignidad humana con el alcance limitado del derecho 
procesal constitucional*El alcance limitado de las garantías constitucionales 
vulnera los derechos fundamentales 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 16 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem ¿Considera que se vulnera la dignidad humana con el alcance 

limitado del derecho procesal constitucional? ¿El alcance limitado de las 

garantías constitucionales vulneran los derechos fundamentales? Se muestra 

que: en un 56,8% de los abogados están de acuerdo con que se vulnera la 

dignidad humana con el alcance limitado de las garantías constitucionales; por 

otra parte, en un 26,3% de los abogados están ni de acuerdo ni en desacuerdo 

con que se vulnera la dignidad humana con el alcance limitado de las garantías 

constitucionales; en un 8,4% de los abogados están en desacuerdo con que se 

vulnera la dignidad humana con el alcance limitado de las garantías 

constitucionales. 

 
4.1.3.1.1. Formulación de hipótesis estadística  

- Ho: La dignidad humana es independiente el derecho procesal 

constitucional, distrito judicial de Cusco – 2021. 

- Ha: La dignidad humana no es independiente con el derecho procesal 

constitucional, distrito judicial de Cusco – 2021. 
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Tabla 17 

 

Interpretación de la tabla 17 de chi-cuadrado, se empleó la confrontación de 

hipótesis nula y alterna, y en donde se tiene 95% de confianza y 0,05% de 

significancia.  Podemos determinar que existe una relación significativa entre la 

dignidad humana y el derecho procesal constitucional, ya que la relación es 

altamente significativa, encontrando un valor de significancia de 0,000, siendo 

p<0,05, por lo que se acepta la hipótesis alterna. En conclusión: si existe una 

relación significativa en la dignidad humana y el derecho procesal constitucional, 

distrito judicial de Cusco – 2021. Y este es corroborado por el P-valor 0,000, lo 

cual lo cual significa que es mayor al nivel significancia (α=0.05), es decir: La 

dignidad humana no es independiente con el derecho procesal constitucional, 

distrito judicial de Cusco – 2021. 

De los resultados hallados respecto a la primera hipótesis, se afirma que: la 

dignidad humana es vulnerada con el derecho procesal constitucional, ya que no 

se tiene una normativa adecuada (sistematización), integral y que provenga de 

Pruebas de chi-cuadrado 

 

Valor gl 
Sig. asintótica (2 

caras) 

Chi-cuadrado de 
Pearson 

259, 817a 4 ,000 

Razón de 
verosimilitud 

274,647 4 ,000 

Asociación lineal por 
lineal 

162,981 1 ,000 

N de casos válidos 190   

a. 2 casillas (22,2%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento 
mínimo esperado es 2,44. 
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la problemática peruana; y al ser desacorde solo evidencia los malos parámetros 

políticos y jurídicos. Es decir, los derechos fundamentales no están garantizados 

adecuadamente para poder brindar una adecuada organización social y la 

convivencia social en justicia de paz. 

4.1.3.2. Prueba de hipótesis: hipótesis especifica 2 

En lo que respecta a la prueba de hipótesis: hipótesis especifica 2, se 

cuenta con la hipótesis nula y alterna: 

o Ho: La exigibilidad de los derechos fundamentales no tiene 

relación significativa con la clasificación de las garantías 

constitucionales, distrito judicial de Cusco – 2021. 

o Ha: La exigibilidad de los derechos fundamentales tiene 

relación significativa con la clasificación de las garantías 

constitucionales, distrito judicial de Cusco – 2021. 
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Tabla 18 

La exigibilidad de los derechos humanos no se da en la clasificación de las garantías 
constitucionales*La clasificación de las garantías constitucionales no permite la 
exigibilidad de los derechos humanos tabulación cruzada 

 

La clasificación de las garantías 
constitucionales no permite la 
exigibilidad de los derechos 

humanos 

Total 

De 
acuerdo 

Ni de 
acuerdo 

ni en 
desacuer

do 

En 
desacuer

do 

La exigibilidad de 
los derechos 
humanos no se 
da en la 
clasificación de 
las garantías 
constitucionales 

De acuerdo 

Recuent
o 

112 2 0 114 

% del 
total 

58,9% 1,1% 0,0% 60,0% 

Ni de acuerdo ni 
en desacuerdo 

Recuent
o 

0 46 15 61 

% del 
total 

0,0% 24,2% 7,9% 32,1% 

En desacuerdo 

Recuent
o 

0 0 15 15 

% del 
total 

0,0% 0,0% 7,9% 7,9% 

Total 

Recuent
o 

112 48 30 190 

% del 
total 

58,9% 25,3% 15,8% 
100,0

% 

Fuente: Encuesta desarrollada 

 
Figura 20. La exigibilidad de los derechos humanos no se da en la clasificación 
de las garantías constitucionales*La clasificación de las garantías 
constitucionales no permite la exigibilidad de los derechos humanos 
Fuente: Encuesta desarrollada 
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Interpretación de acuerdo a los datos expuesto de la tabla 18 y los cuales son 

provenientes de la encuesta aplicada a 190 abogados litigantes de Cusco; y en 

aras del ítem 18. ¿Considera que la exigibilidad de los derechos humanos no 

se da en la clasificación de las garantías constitucionales? 19. ¿La 

clasificación de las garantías constitucionales no permite la exigibilidad de los 

derechos humanos? Se muestra que: en un 58,9% de los abogados están de 

acuerdo con que la exigibilidad de los humanos no es correspondida y tutelada 

por clasificación de las garantías constitucionales; por otra parte, en un 24,2% 

de los abogados están ni de acuerdo ni en desacuerdo con que la exigibilidad de 

los humanos no es correspondida y tutelada por clasificación de las garantías 

constitucionales; y, por último, en un 7,9% de los abogados están en desacuerdo 

con que la exigibilidad de los humanos no es correspondida y tutelada por 

clasificación de las garantías constitucionales. 

 

4.1.3.2.1. Formulación de hipótesis estadística  

- Ho: La exigibilidad de los derechos fundamentales es independiente con 

la clasificación de las garantías constitucionales, distrito judicial de Cusco 

– 2021. 

- Ha: La exigibilidad de los derechos fundamentales no es independiente 

con la clasificación de las garantías constitucionales, distrito judicial de 

Cusco – 2021. 
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Tabla 19 

Pruebas de chi-cuadrado 

 Valor gl Sig. asintótica (2 caras) 

Chi-cuadrado 

de Pearson 
252,475a 4 ,000 

Razón de 

verosimilitud 
273,031 4 ,000 

Asociación 

lineal por lineal 
162,636 1 ,000 

N de casos 

válidos 
190   

a. 2 casillas (22,2%) han esperado un recuento menor que 5. El recuento mínimo 

esperado es 2,37. 
 

Interpretación de la tabla 19 de chi-cuadrado, se empleó la confrontación de 

hipótesis nula y alterna, y en donde se tiene 95% de confianza y 0,05% de 

significancia.  Podemos determinar que existe una relación significativa entre la 

exigibilidad de los derechos fundamentales y la clasificación de las garantías 

constitucionales, ya que la relación es altamente significativa, encontrando un 

valor de significancia de 0,000, siendo p<0,05, por lo que se acepta la hipótesis 

alterna. En conclusión: si existe una relación significativa en la exigibilidad de los 

derechos fundamentales y la clasificación de las garantías constitucionales, 

distrito judicial de Cusco – 2021. Y este es corroborado por el P-valor 0,000, lo 

cual lo cual significa que es mayor al nivel significancia (α=0.05), es decir: la 

exigibilidad de los derechos fundamentales no es independiente con la 

clasificación de las garantías constitucionales, distrito judicial de Cusco – 2021. 
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De los resultados hallados respecto a la segunda hipótesis, se afirma 

que: La exigibilidad de los humanos no es correspondida y tutelada 

por clasificación actual de garantías constitucionales, ya que estos 

poseen un fundamento y alcance no delimitado; y que los 

destinatarios de la vinculación solo llegan los gobernados mas no a 

los gobernantes (lagunas o naciones legales en el objeto de 

vinculación). 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA: Los derechos fundamentales se relacionan significativamente con 

las garantías constitucionales, esto ya que las garantías tienen un 

alcance limitado respecto a la protección de los derechos 

fundamentales e inclusive llevan a una vulneración de este al 

momento de emplear algún mecanismo constitucional (garantías). 

SEGUNDA: La dignidad humana se relaciona significativamente con el derecho 

procesal constitucional, esto en un 56,8% ya que no se tiene una 

normativa adecuada (sistematización), integral y que provenga de 

la problemática peruana; y al ser desacorde solo evidencia los 

malos parámetros políticos y jurídicos que tiene la constitución y el 

código procesal constitucional. 

TERCERA: La exigibilidad de los derechos fundamentales se relaciona 

significativamente con la clasificación de las garantías 

constitucionales, esto en un 58,9%, ya que estos poseen un 

fundamento y alcance no delimitado; y que los destinatarios de la 

vinculación solo llegan a la ciudanía mas no a los poderes públicos 

(gobernadores). 
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SUGERENCIAS 

PRIMERA: A los estudiantes de derecho de la Universidad Andina Néstor 

Cáceres Velásquez, a que indaguen sobre el alcance de las 

garantías constitucionales ante vulneraciones de los derechos 

fundamentales, esto con la finalidad de que se identifiquen desde 

distintas ópticas los principales problemas, limitaciones y 

dificultades o vacíos que tiene el artículo 200° de la constitución 

política del Perú. 

SEGUNDA: Al Colegio de abogados del Cusco, a que, de conocimiento de 

forma inmediata a la corte suprema, tribunal constitucional o el 

fiscal de la nación en caso se presenten vacíos legales respecto al 

alcance de las garantías constitucionales, y de ser en caso para 

evidenciar la posibilidad de una posterior reforma que actualmente 

tanto se habla. 

TERCERA: A los Jueces del Tribunal Constitucional, a que interpreten la 

constitución de acuerdo a cada caso en particularidad, respetando 

el fundamento y alcance de cada derecho; asimismo, de enfatizar 

el objeto de la vinculación y la igualdad de los destinatarios ante la 

interpretación. Esto con la finalidad de garantizar la sujeción a la 

constitución, tanto la ciudadanía y los poderes públicos 
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Anexo 1 Matriz de consistencia 

TITULO: ALCANCE DE LAS GARANTÍAS CONSTITUCIONALES FRENTE A LA VULNERACIÓN DE DERECHOS FUNDAMENTALES, DISTRITO JUDICIAL DE 
CUSCO – 2021 

Problemas Objetivos Hipótesis Operacionalización de variables Metodología 

Problema general Objetivo general Hipótesis general Variable independiente: 
 

DERECHOS FUNDAMENTALES 
 

- D1: Dignidad humana  
 

- D2: Exigibilidad 
 

 
 

 
 
 

Variable dependiente: 
 

GARANTIAS CONSTITUCIONALES 
 

- D1: Derecho procesal 
constitucional 
 

- D2: Clasificación de las 
garantías 

PARADIGMA: 
Cuantitativo 

 
METODO: 

Correlacional descriptivo 
 

TIPO: 
Básico 

 
NIVEL: 

Analítico explicativo 
 

DISEÑO: 
No experimental 

 
TEMPORALIDAD: 

Transversal 
 
 
6804 abogados de cusco     190 
abogados 
 

¿Como los derechos 
fundamentales se relacionan 
con las garantías 
constitucionales, distrito 
judicial de Cusco – 2021? 

Determinar la relación 
entre los derechos 
fundamentales y las 
garantías constitucionales, 
distrito judicial de Cusco – 
2021. 

Los derechos fundamentales 
se relacionan 
significativamente con las 
garantías constitucionales, 
distrito judicial de Cusco – 
2021. 

Problemas específicos Objetivos específicos Hipótesis especificas 

¿Cómo la dignidad humana 
se relaciona con el derecho 
procesal constitucional, 
distrito judicial de Cusco – 
2021? 

Determinar la dignidad 
humana se relaciona con 
el derecho procesal 
constitucional, distrito 
judicial de Cusco – 2021. 

La dignidad humana se 
relaciona significativamente 
con el derecho procesal 
constitucional, distrito 
judicial de Cusco – 2021. 

¿Cómo la exigibilidad de los 
derechos fundamentales se 
relaciona con la clasificación 
de las garantías 
constitucionales, distrito 
judicial de Cusco – 2021? 

Determinar la exigibilidad 
de los derechos 
fundamentales se 
relacionan con la 
clasificación de las 
garantías constitucionales, 
distrito judicial de Cusco – 
2021. 

La exigibilidad de los 
derechos fundamentales se 
relaciona significativamente 
con la clasificación de las 
garantías constitucionales, 
distrito judicial de Cusco – 
2021. 

POBLACION: 
Se tiene a 6804 abogados del distrito judicial de Cusco. 

 
MUESTRA: 

Se tiene 190 abogados del distrito judicial de Cusco. 
 

MUESTREO: 
muestreo aleatorio simple no probabilístico. 
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Anexo N°2 instrumento de recolección de datos 

INSTRUMENTO DE RECOLECCIÓN DE DATOS N 1 

Cuestionario 

Es grato dirigirme a usted, para que pueda participar y brindarme su apoyo en 

responder con sinceridad y veracidad en el siguiente instrumento de recolección 

de datos (cuantitativa). Y es por medio de la presente encuesta que se busca 

determinar la relación entre los derechos fundamentales y las garantías 

constitucionales, distrito judicial de Cusco – 2021. 

 

La información brindada será anónima con fines académicos. 

1. ¿Considera que los derechos fundamentales regulados en la constitución 

garantizan la organización social? 

a) Si. 

b) No. 

 

2. ¿Considera que los derechos fundamentales regulados en la constitución 

garantizan la convivencia social y la justicia de paz? 

a) Si. 

b) No. 

 

3. ¿Considera que los derechos fundamentales tienen una justificación y 

alcance delimitado? 

a) Son revestidos de fundamento y alcance. 

b) El fundamento no es adecuado para lograr el alcance de los derechos.  
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c) Su justificación no es acorde a la dignidad humana. 

 

4. ¿Considera que los derechos fundamentales tienen un objeto de 

vinculación con todos los positivizados en la constitución? 

a) La vinculación se da entre todos los derechos fundamentales. 

b) La vinculación tiene como base constitucional la esencia humana. 

c) No se tiene una vinculación entre todos los derechos fundamentales. 

 

5. ¿Considera que los derechos fundamentales regulados en la constitución 

se encuentran vinculados a todos los peruanos (gobernantes como a 

gobernados)? 

a) Existe vinculación entre la ciudanía como a los poderes públicos. 

b) La vinculación solo se da entre los ciudadanos.  

c) La vinculación no se aplica a la realidad. 

 

6. ¿Considera que el actual código adjetivo constitucional logra combinar las 

garantías constitucionales vigentes con las anteriores? 

a) Se tiene una normativa unificada. 

b) La normativa es unificada no acorde a la realidad. 

c) No se tiene una normativa unificada. 

 

7. ¿Considera que el artículo 200° de la constitución política del Perú es 

acorde a la realidad jurídica peruana? 

a) Si, ya que incorpora nuevos términos y procesos. 

b) Los términos y procesos son acordes relativamente.  

c) No, ya que los términos y proceso son obsoletos. 

 

8. ¿Considera que las garantías constitucionales son provenientes de la 

experiencia y la problemática peruana? 

a) Si. 

b) No. 
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9. ¿Considera que los mecanismos constitucionales que regula el artículo 

200° son bastos para proteger y garantizar los derechos fundamentales? 

a) Tipifica todos los mecanismos constitucionales necesarios. 

b) Se necesita incrementar los mecanismos constitucionales. 

c) Se tienen vacíos legales. 

 

10. ¿Considera que el capítulo V de la constitución se encuentra 

debidamente sistematizada? 

a) Se encuentra ubicado adecuadamente. 

b) No se da la jerarquía debida. 

c) No se encuentra debidamente sistematizada. 

 

11. ¿Considera que los distintos tipos de acción de habeas corpus protegen 

y garantizan los derechos que ampara? 

a) Siempre. 

b) A veces. 

c) Nunca. 

 

12. ¿Considera que los distintos tipos de acción de amparo protegen y 

garantizan los derechos que ampara? 

a) Siempre. 

b) A veces. 

c) Nunca. 

 

13. ¿Considera que la acción de habeas data protege y garantiza los 

derechos que ampara? 

a) Siempre. 

b) A veces. 

c) Nunca. 

 

14. ¿Considera que la acción de inconstitucionalidad protege y garantiza los 

derechos que ampara? 

a) Siempre. 
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b) A veces. 

c) Nunca. 

 

15. ¿Considera que la acción popular protege y garantiza los derechos que 

ampara? 

d) Siempre. 

e) A veces. 

f) Nunca. 

 

16. ¿Considera que se vulnera la dignidad humana con el alcance limitado 

del derecho procesal constitucional? 

a) De acuerdo.  

b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

c) En desacuerdo. 

 

17. ¿El alcance limitado de las garantías constitucionales vulneran los 

derechos fundamentales? 

a) De acuerdo. 

b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo.  

c) En desacuerdo. 

 

18. ¿Considera que la exigibilidad de los derechos humanos no se da en la 

clasificación de las garantías constitucionales? 

a) De acuerdo.  

b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

c) En desacuerdo. 

 

19. ¿La clasificación de las garantías constitucionales no permite la 

exigibilidad de los derechos humanos? 

a) De acuerdo. 

b) Ni de acuerdo ni en desacuerdo. 

c) En desacuerdo. 

Gracias por su participación  
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